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ciudaddeMéxico,a I 0 JUN :!?U
La Subprocur¿duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 kacciones lV y Xll,6
fracción lll,15 Els4fracciones Iyx,21,27fra.ciónVl,30 BIS 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientál
y delOrden¿ñiento TeÍitorial, 4, 51 fracción ll, y96 primer párrafo de su Reglámento, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-507+SPA-3987 relacionado con lá denuncia
present¿da ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

AI{TECEDE'ITES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadaná, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Todos sus eventos exceden los decibeles outorizodos (...) los eventos son de los 19:00 hrs hosto los

04:oo hrs 1...,) [hechos que tienen lugar eñ calle Prolongac¡ón Emiliano zapata, número 16, colonia sañ

Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpanl f...).

aTErctÓI E IIVESTTGACÚ]|

Para la aténción de la denuncia presentada, se reali¡aron las diligencias previstas en los articulos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambaental y del Ordenam¡ento ferritorial d€ la ciudad de México; así

romo85 y89 de su Re8lamento, mismasque constan en elexped¡énte alrubro c¡tado, integrado con motivode

l¡ presente denu ncia.

A}¡ALISIS DE LA I FORTi{ACIóT¡ Y D¡SPOSICIO]{E§ JURfDICAS APLICABLES

De ácuerdo con los art¡culos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el oistrito
Federal, actual Ciudad de México, l¿ Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoriales considerada

como autor¡dad añbiental y es competente para conocer sobre los Presentes hechos, asícomo para velar por

la protecc¡ón, defensa y restauración de{ medio ambiente y del desarrollo urbano, con facLlltades para

instaurar mecañismos, instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales

fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia c¡udadana se ref¡ere a la presunta g€nerac¡óñ de emisiones sonoras por los eventos reali¿ados al

interior del establec¡rniento merc¿nt¡l denom¡nado'Finca GH Salón de Eventos llipocampo", localizado en

calle Prolongación Em¡liano zapata, número 16, colon¡a San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, mismo que

de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una

fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF_005_AMBT'2013, que establece las

condicioñes de med¡ción y los l¡mites máx¡mos peñisibles de em¡s¡ones sonoras de aquella§ act¡vidades o

giros que para 5u funcionamiento util¡cen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o
¡nstalacioñes que g€neran emisiones sonoras al ambiente.

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAr¡bientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal, actual c¡udad de

México, señala que tod¿s las personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y I

ru¡do establec¡dos en las normás ¿pl¡cables. As¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley,

las emis¡one3 de ru¡do que rebasen las normas ofic¡ales mex¡canas y las normas a

Federal, actualc¡ud¿d de México.
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En este sentido, de las constáncias que obran en el presente expediente, se desprende quc se soliaitó a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuradurí¿ realizar el estudio de
em¡siones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de determ¡nar si exced¡an los l¡mites máx¡mos
permisibles especificados en la NorrñaAmbiental para laCiudad de México NADF-005-AMBT-20r3.

Al respecto, en fech¿ 18 de maao de 2022 se tuvo comunicación con la peEona denunciant€ med¡ante
llamada telefónica, con la finalidad de programar fecha y hora para realizar el estudio de emisiones sonoras
correspond¡ente, d urant€ d¡cho acto manifestó losiguiente:

(...) Desconozco s¡ hobró o no evento poro ese dio, por lo que sol¡c¡tó que se reolice otro llomodo
telelón¡co el sóbodo 19 de morzo de 2022 poro conf¡Ímor s¡hoyevento (.. -)

En este tenor, en fecha l9 de marzo de 2022 tal y como fue requerido por la persona denunc¡ante nuevamente
se realizó una llamada telefónica alnúmero proporc¡onado en su escr¡tode queja, durante la cualinformó que
no h¿bía €vento, aunado a loanterior, med¡ante correo electrón ico refirió lo siguiente:

(...) Como lo comentonos por telélono este l¡n de semono no tuvieron evento, po¡ lo que sol¡c¡tó que
reprcgruñemos lo vis¡to poro el s¡gu¡ente viernes o sóbado y que de lo mismo ñoneto podomos
confirmor que efect¡vomente voyon o tener evento (. . .)

En fecha 25 de marzo de 2022, se estableció comunicación con la persona denunciante, quien informó que no
podia atender a persoñal ads(rito a est¿ Entidad con la final¡dad de realizar el estudio d€ €misiones sonorás
correspond¡enté; no obstante, podría recibirnos un familial s¡n emb¿rgo, al momento de la cutaal tocar en
repet¡das ocas¡ones la puerta del domicilio proporcionado por la persona denunciante, no se obtuvo
respuestá.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal de esta
Procuraduria se constituyó en el punto de denuncia para realizár la medición de mérito, de igual manera se
intentó tenercomun¡cación con la persona denunc¡ante;sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido,

En s€gu¡miento de lo anterior, se llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo ¿ lo
establecido en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón tV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durañte la cual
desde el éspacio público se observó que el establecim iento mercantil motivo de denuncia no se encontraba en
func¡onamaento, motivo por el cual no se constató gener¿ción de emisiones sonoras que fueran susceptabla,s
de m€dición acústica.
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En seguimiento a la denuncia, media¡te oficio PAOf,05-300/200-6588 2022, se soticitó a ta person
denunciante ¡nformara si los hechos que motivaron su denuncia continuaban o no, ¿srmtsmo en caso
pers¡st¡r la ñolestia ¡ndicara dia y hora con la f¡nalidad de realizar el estudio de em¡s¡ones
correspondieñte; otorgándole un término de c¡ñco días háb¡les; sin embargo, dicho requer¡mren
atendido, por lo que no se cuenta con elementos para continuarcon la investigac¡ón
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presenta resolue_ón, de
conformidad con el ártículo 27 fracción vl de la Ley Orgánicá de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad legal, al
no constarar ¡rregularid¿des en materia de emisiones sonoras.

RESULTAOO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad tuvo comunicación constante con la persona denunciante a través de
llamadas telefónicas y mediante correo electrónico, quien informó que no había evento ál interior del
establec¡miento merca ntil denom inado "Finca GH Salón de Eventos Hipocampo", localizado en calle
Prolongación EmilianoZapata, número 16, colonia Sán Andrés Totoltepec, Alcald ía Tlalpan.

. Se realizó una vis¡ta de reconocimiento en el sitio referido en el escrito de denunc¡a, diligenc¡a durante
la cual desde el espacio público, no se constató generación de emisiones sonoras que fueran
susceptibles de medicióñ acústica, toda vez que dicho establecimiento mercantil se encontraba

. Mediante oficio PAOT 05 300/200-6588-2022, se solicitó a la persona denunc¡ante ¡nformara si los
hechos que motivaron su denuncia continuaban o no, asimismo en caso de pers¡stir la molestia
¡ndicara día y hora con la finalidad de reali2ar el estudio de emisiones sonoras correspondiente;
otorgándole un término de c¡nco días hábiles;sin embargo, d¡cho requerim¡ento no fue atendido, por
lo que no se cuenta con elementos para continuarcon la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por loque elresultadode la misma
se emite en su contexto, independi€ntemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes en el
ámbito desus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo de este

:t::'::::::::::::::::::::: 
--- ;J; ---- __ _: _ _

PRIMERo.-Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón
Vl, de la LeyOrgánica de la ProcuraduríaAmbientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---
SEGUIIDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte_,

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivoy resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturi¿ Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección I
Bienestar a los Animales de lá Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de Méx
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con fundamento en el artículo 15 8tS 4 fracción X de la Ley Orgáñica de la procuraduría Ambie
OrdenamientoferritorialdelaCiudaddeMéxicoySlfracciónXX desuReglamento. -''-'.----..-
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